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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar copia de la escritura pública, junto con su constancia de 
vigencia actualizada, mediante la cual se instrumentó el poder 
general otorgado por la parte demandante a Héctor Julián González 

Niño. 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en los incisos segundo 
y tercero del art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

- Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado de la 
parte demandante coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  
 

- Aportar copia del plan de obras del proyecto a que se refiere el art. 28 

de la Ley 56 de 1981 modificado por el art. 7 del Decreto 798 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 5 de febrero de 2021 

 

 

Firmado Por: 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 009 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 771102cadb3d49b64ca4c6cad1da4c857ac9c7e035ceaa9c49cfaa845b5be7b1 

Documento generado en 04/02/2021 11:52:17 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


